
25 cónts. niimero. Viernes 26 de Octubre de 1894 Num. 51 

DE ILA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA; OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un;ejemplar.en el 
sitio de costumbre', donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

-Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá yerifiearse'caaa a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É B C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en lu Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesettis al aüo, 

pagados al solicitar la snscric ión. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que'sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuncio con-
cerniente al servicio nacional que dimane de lits; 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada l ínea do 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 25 de Octubre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

S S . M M . el Rey y l a Reina Rege i i -
. te. (Q. D . G.) y Augus ta S e a l F a m i 

l ia c o n t i n ú a n sin novedad ea su i m 
portante., salud, 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

C i r c u l a r . 
No habiéndose remitido al Es ta

blecimiento del 4.° Depósi to de ca 
ballos sementales, los talones de c u -

| brición de 1893, pertenecientes á los 
¡ {ranaderos'que se citan en la rela

ción que á con t inuac ión se inserta, 
encargo á los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos donde és tos resi
den , recojan dichos talones y los re
mitan con itoda urgencia al citado 
Establecimiento. , 

Relación nominal de los ganaderos que han cubierto sus yeguas en las paradas 
¡ y e a continuación se expresan, con expresión del punto de residencia dé los 

.mismos y número de los talones que no se M n reeiiido: '•• 

Nombres dé los ganaderos' * 
. R E S I D E N C I A 

Parada provisional de León. 

Ju l i án Llamas 
Perfecto S á n c h e z . 
Eugenio Grasel. 
José Sánchez 
Saturnino Ba ldón 
Juan A l c o r t a . . . ' . . . . . . 
Víctor S á n c h e z . . . 
Concepción Diez 
M i g u e l García 
Faustino F e r n á n d e z . . . 
Benito Candanedo 
M i g u e l Marcheoe. 
Gumersindo Rosa le s . . 
Sabino Mar t ínez 
Manuel S u á r e z 
Cándido Seneda 
Mariano González 
Ricardo Sagugo , 
Justo Fe rnández 
Luis Fernández 
Narciso Rivero . 
Calixto González 
L ino Alonso 
Aqui l ino O r d á s . . 
Francisco L ó p e z . . . . . 
Saturnino Escudero. . 
Concepción Diez . . . . 
Antonio V a y e r . . . . . . 
Genaro García 
Emi l io García 
Ventura Gago 
Juan Balbuena 
Joaqu ín Gut ié r rez . . . 
Lorenz'o Alvarez 
Felipe Serabio 

1 
2 
1 
2 • 1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 

í 
. 1 
1 
1 
1 
1 

• • \ 

2 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

•1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 

¡León. 

I 

L a Seca 
Matueca 
Navatejera : . . 
Idem 
V a l d e v i m b r e . . . . . . . 
Vi lecha 
Montejos 
Cá rmenes 
V i l l a q u i l a m l . 
Idem 
Villasecino 
Villaobispo 
Idem 
Trabajo del C a m i n o . 
Poblad ura 
Vil lasinta 

León 

Anacleto León 
J o a q u í n G u t i é r r e z . 
Eustaquio G a r c í a . . 
Santiago Venderá . 
Felipe F e r n á n d e z . . 

Cayetano G a t ó n . . 
Nicanor Bar to lomé . 

Dionisio Pé rez . . . . . . 
Migue l Esteban . . . . 
Bernardo G a r c í a . . . . 

1 Lorenzana . . 
1 Ferral 
1 Toral . . . 
I San Feliz 
1 Navate je ra . . 

Parada de Filiada 
| 1 IValdespino . . 
I 1 l l d e m . . . 
Parada de Bcnavente 

1 ¡ V i l l a f e r . . . . . . 
1 I d e m . . . 
1 l ldem 

León 

i León 
Idem 

León 
Idem 
Idem 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para general 
conocimiento y efectos que se interesan. 

León 25 de Octubre de 1894. 
•" - E l Gobernador. 

: Saturnino de Vargas Machuca. 

FOMENTO 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

Anuncio 
Debiendo precederse á efectuar 

las obras de ins ta lac ión de alumbra
do e léc t r ico en el Conservatorio de 
Música y dec lamación , é ins ta lac ión 
de alumbrado de gala en los balco
nes del Teatro Real, bajo las condi 
ciones que contiene el publicado en 
la Gaceta del 9 del corriente, por el 
presente se hace públ ico por s i a l - | 
gun interesado en la subasta de 
aqué l l a s , que t end rá lugar en M a 
drid el día 3 de Noviembre p r ó x i m o , 
desea hacer proposiciones; teniendo 
en cuenta que hasta el 29 del co
rriente, se admi t i r án los pliegos de 
licitadores, cerrados, en este Go
bierno, durante las horas de oficina, 
a c o m p a ñ a n d o á ellos en otro pl iego, 
t a m b i é n cerrado, carta de pago de 
la Caja general de Depós i tos , ó de 
alguna Sucursal , que acredite haber 
consignado previamente la cantidad 
de 500 pesetas en metá l i co ó en efec
tos de fu Deuda públ ica . 

León 23 de Octubre de 1894. 
E l Gobernador. , . . 

SATURNINO DE VARGAS MACHUCA ' 

\ Modelo de proposiáén 

i D . N . N . , vecino de.. . . , enterado 
del anuncio publicado con fecha 

| y de las condiciones y requisitos que 
| úo exigen p a r a l a ad judicac ión en 
' pública subasta de las obras de ins

ta lac ión de alumbrado e léc t r ico en 

el Conservatorio de Música y decla
mac ión , é instalación de alumbrado 
de gala en los. balcones del Teatro 
Rea l , se compromete á tomar 4 su 
cargo In ins ta lac ión del mismo, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. S i se desea 
hacer rebaja en el tipo lijado, se 
a ñ a d i r á con la rebaja de por 100. 

(Fecha y firma del propouente). 

O B R A S PÚBLICAS 

Carreteras. 

D . S A T U H M N O D E V A R G A S i l A C H O C A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que debiendo procc-
derse, s e g ú n lo dispuesto en el ar
t ículo 13 del Reglamento de carre
teras, de 10 de Agosto de 1877, á la 
in s t rucc ión del expediente informa
tivo para la cons t rucc ión de la d e . 
tercer orden de La Vecilla'á Col lan-

;zo, por Valdepié lago, Valdeteja, L u -
gueros, Cerulleda, Kedipuertas y el 
Puerto de Vegarada, he acordado, 
con arreglo á lo prevenido en el ar
t iculo 14 del Reglamento citado, 
seña la r el plazo de treinta d ías para 
oir las reclamaciones que acerca del 
objeto de la información expusieren 
los particulares y Corporaciones á 
quienes interesa. 

León 20 de Octubre de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 



MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Sección 4.'—Negociado tínico 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo de la 
dest i tución del Secretario del A y u n 
tamiento de Cas t roca lbón , D . F a 
cundo Hernández , decretada por ese 
Gofaieno en 3 de Agosto ú l t imo , y 
ontes de proponer resolución s í rvase 

V . S. ponerlo, de oficio, en conoci 
miento de las partes interesadas, i 
fin de que en el plazo de diez d í a s , 
á contar desde la publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó jus t i f i 
cantes que consideren conducentes 
á su derecho. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
1 Madrid 22 de Octubre de 1894.—El 
| Director general , Jimeno de L e r m a . 
1 Sr . Gobernador c i v i l de León. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . 

Mas de Octubre de 1894. 
AÑO ECONÓMICO DE 1894-95. 

urgencia , acordó aprobar la presente d i s t r ibuc ión de fondos, disponien
do que su pormenor se publique en el BOLETÍN OFICIAL para los efectos 
oportunos.—El Vicepresidente, Vázquez .—El Secretario, Garc ía . 

Distr ibución de fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.* de la circular de la Dirección 
ile Adminis t rac ión local , fecha 1.° de Junio de 1886, sobre reformas en 
la Contabilidad. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. " 
5. ° 
6. ° 

10. 
11. 
12. 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección p ú b l i c a . . 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 

CANTIDAD 

Pesetas. Cts. 

TOTAL 63.900 

5.350 
4.000 

800 
650 

5.000 
35.000 

1.700 
600 

5.000 
800 

5.000 

La presente d is t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de sesenta 
y tres mi l nuevecientas pesetas. 

León 17 de Octubre de 1894.—El Contador provincial , Salustiano P o -
sadi l la . 

Sesión de 22 de Octubre de 1894.—La Comisión, previa declaración de 
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RELACIÓN rfe /oí metros cúbicos de maderas que han de subastarse en las cabezas de los Ayuntamientos respectivos, en los días y horas que se expresan, bajo las 
condiciones insertas en el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al dia 5 del actual. 

A Y U N T A M I E N T O S P U E B L O S Á Q U E P E R T E N E C E N LOS M O N T E S Número 
de metros 
cúbicos Pesetas 

Fechcu en gua kan it vet-iflcarsB 
las s u b u A U 

P A R T I D O D E SAHAGÚN 

Cubillas de Rueda 
Canalejas 
Cas t romudarra . . . 
Cea 
Sahelices del R i o . 

Quintani l la 
ISanta Olaja 

Cebanico. . ÍValle de las Casas 
/Cebanico 
Mondreganes , 
Villapadierna 
Canalejas 
Castromudarra , 
San Pedro de Valderaduey. 
Busti l lo 

.Quintana del Monte 
Valdepolo jVil lahibiera 

(Villaverde de la Ch iqu i t a . . 
' i La Vega de Almanza 

L a V e g a d e A l m a n z a ; ; ; ; ; ; " ; ; ; ; ; ; ; 

'Calaveras de Arr iba 
Vi l lamar t in de D. Sancho jVil lamart ín de D. S a n c h o . . 
Vi l l amiza r |Vi l lamizar 

SVillaselán 

Vil lazanzo 

Vil laverde de Arcayos |V¡llaverde de Arnayos . 

'Santa María del Río, Villaselán y Cas t roañe . 
IVilladiego 

• ¡Rened ' j . 

Roble. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 

2 
15 
20 

5 
10 
10 
5 
8 
6 
4 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
8 
5 

20 
2 
4 
4 
4 
4 

10 
3 

2 0 , 
150 i 
200 S 

50 \ 
100 
100 
50 
80 
60 
40 
20 
30 
20 ) 
20 
20 
20 
80 
50 

200 
20 
40 
40 
40 
40 

100 
30 

15 

Diciembre 
Noviembre 
Idem 
Idem 
Idem 

24 

Nov iembre . 

Diciembre. 

Noviembre. . 

Idem 
Diciembre. 

Idem. 

Idem 

Noviembre., 

12 

12 
12 
12 
12 
12 

12 

12 

12 
12 

12 

12 

12 



P A R T I D O D E L A V K C I L L A 
(Fresnedo.. 

L a Erc ina ¡La E r c i n a . 
(Oceja 

Matal lana• . iLl 'va leueVa. ' . ' . ' ." . ' . ' . ' . ' . ' . ' ." . ' . 
L a Pola de Gordón Peredilla 
Santa Columba de Curuefio {Santa Colomba de C u r u e ü o . 

Í
L a Braña 
Valdeteja 
Idem 

(Campohetmoso.. 
L a Vec i l l a ¡Sopeña 

ÍLa Cándána 

Vegaquemada Jf^i Dehesa. 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya . 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A 

Oencia. 

[Lueio 
lArnadelo . 
¡Oencia . 

Paradaseca 
Vega de Eepinareda . 
V e g a de Valcarce . 

Amado 
Gestoso 
Vi l l a r rub in . 
Paradaseca. 
Sésamo 
L a Pó r t e l a . . 

|Roble . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 

2 
2 

a 
8 
8 

15 
6 
2 w 
2 
2 
5 
6 
4 

12 
8 

10 
8 

10 
8 

10 
10 
10 

2 0 ) 
20 
20 1 
80) 
801 

150 I 
60 | 
20 

15 

20 
2 0 ! 
50) 
6 0 / 
40 l 

120 
80 

100 
80 

100 
80 

100 
100 
100 

22 Noviembre . 

Idem 

N o v i e m b r e . 
Idem 

Idem. 

Diciembre . 

Idem 

15 

20 
23 
29 

N o v i e m b r e . . . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

12 

12 

12 
12 

12 

12 

12 

12 

12 
12 
12 

León 10 de Octubre de 1894.—Por el Ingeniero Jefe, Estanislao A r r i l l a g a . 

A U D I E N C I A D E L TERRITORIO 

SECRETARÍA D E G O B I E R N O 
DE LA. AUDIENCIA DE . VALLADOLID. 

Ctrcnlnr . 

Llamada la a t enc ión del I lus t r i s i -
mo 'Sr . Presidente de esta Audiencia 

. terri torial a c e r c a del proceder de 
algunos Jueces municipales, en las 
denuncias que-la Guardia c i v i l les 
presenta, por iofracción de la ley de 

caza, con las armas aprehendidas & 
\ los infractores, porque dejan é s t a s 
i almacenadas en el Juzgado, s i no es 
; que las devuelven á los denuncia-

•! dos, por mediar amistad ú otras cau
sas de a t enc ión , S. S. I. ha resuelto 
se haga entender á tales Autoridades 
que una vez terminados los juicios 
de faltas á que den lugar las a l u 
didas denuncias, se conduzcan las 
referidas armas al Gobierno c i v i l de 
la provincia; para que á su tiempo 
ingresen en los Parques de A r t i l l e 

r ía como es tá prevenido; pues de no 
hactr lo asi, les será exigida la res
ponsabilidad en que incurran como 
desobedientes á las ó rdenes de esta 
Superioridad. 

Lo que de orden de S. S. I. se pu
blica en los Boletines oficiales de las 
provincias de este territorio para co
nocimiento de los Jueces mun ic i 
pales y efectos correspondientes; los 
que á su vez da r án conocimiento á 
esta Presidencia por conducto de los 
respectivos Jueces de primera ins

tancia é i n s t r u c c i ó n de quedar en 
terados de la presente c i rcular . 

Valladolid Octubre 20 de 1894.— 
Rafael Bermejo. 

A Y U Ñ T A M I N E Í Ó S . 

Alcaldía constitucional de 
León 

E n poder do D. J o s é López, v e c i 
no de esta capital , barrio del Cana
rio, se hallan recogidas ocho cabe
zas de ganado cabr ío , qué e n c o n t t ó 

— 136 — 

cación de la providencia en que se mande poner de manifies
to el expediente gubernativo. . 

A r t . 289. Si el demandante estimare que el expediente 
gubernativo se, halla incompleto, sol ici tará concretamente 
los antecedentes que deban reclamarse. • 

S i el Tribunal accede á es tá p re tens ión , quedará en sus
penso el t é rmino concedido para formalizar la demanda, á 
contar desde la fecha en que se presenta dicha solicitud, c ú m -
p u t á n d o s e , empero, los transcurridos antes de esta fecha. 

Cuando el Tribunal desestimase la rec lamación tle antece
dentes, no se considerará suspendido ni ampliado el plazo fi
jado para formalizar la demanda. 

E l Tribunal resolverá en todo caso s o b r e e s t á s pretensio
nes dentro de tercero día . 

A r t . 290. Para el cumplimiento del art. 92 de la ley se 
e n t r e g a r á el extracto del expediente, s i bien podrá el T r ibu 
nal entregar el expediente í n t e g r o cuando lo estime conve
niente. 

A esta efecto, el Letrado firmará el recibo en el índice de 
documentos de dicho expediente, quedando el índice siempre 
en poder del Tribunal . 

A r t . 291. Los autos originales se conse rva rán en la Se
cretaria, donde podrán examinarlos las partes ó sus defen
sores, siempre que se hallen de manifiesto. Solo se comuni
ca rán ó e n t r e g a r á n los autos originales & las partes, eu e l 
caso y con las formalidades que se determinan en el art. 92 
de l a ley. 

A r t . 292. L a declaración de caducidad á que se refiere el 
articulo 40 de la ley, se h a r á por auto motivado. Contra é s t e 
podrá ejercitarse el recurso de que habla e l art. 96 de la l ey , 
cuyo recurso se sus t anc ia rá en la forma y t é rminos que d i 
cho art. 96 previene. 

A r t . 293. Cuando el fiscal ó el representante de la A d m i 
n is t rac ión sea demandante, d e s i g n a r á por medio Ae otrosí e\ 
domici l io del demandado, si lo conociere. 

A r t . 294. Las demandas se e x t e n d e r á n con claridad y pre -
cis ión, referiéndose sencillamente en párrafos numerados los 
hechos que las motiven, los fundamentos de derecho y l a pre
tens ión que se deduzca. 

A r t . 295. Se c o n s i g n a r á n a d e m á s con la debida separa
ción, como ordena el art. 42 de la ley, las alegaciones re la t i -

— 133 — 

nitivas, cuando la Adminis t rac ión no sea demandante ó re
currente. 

Cuando la Adminis t rac ión sea demandante ó recurente 
en el pleito, los extractos, las notas á que se refiere el art. 74 
de la ley y los testimonios de las sentencias definitivas, se 
e x t e n d e r á n en papel de oficio. 

E n el mismo papel se ex tenderán todas las providencias y 
testimonios de autos dictados y diligencias practicadas á ins
tancia del Fiscal . 

E n los testimonios de autos y diligencias que se decreten 
de oficio, se empleará por mitad el papel sellado correspon
diente y el de oficio. 

A r t . 270. Para hacer efectivo lo dispuesto en los a r t í cu los 
anteriores, deberá la parte depositar, balo recibo y en poder 
del Ujier respectivo, 20 pliegos del papel sellado correspon
diente para la sus tanc iac ión del pleito. 

E n las apelaciones este depósi to será de 10 pliegos. 
Ar t . 271. Cuando se agotase el depósi to á que se refiere 

el articulo anterior, el Ujier lo h a r á constar por di l igencia 
en los au toá , y se requer i rá á la parte para que suministre el 
papel que se c o n c e p t ú e prudencialmeute necesario hasta la 
t e rminac ión del pleito; bajo apercibimiento de lo que se dis
pone en el art. 95 de la ley. 

Ar t . 272. Luego que el l i t igante suministre el papel nece
sario, s i no hubiese transcutrido el plazo marcado en el a r 
t iculo 95 de la ley , la Sala m a n d a r á reintegrar á costa del 
mismo las actuaciones practicadas desde que la falta se h izo 
constar, acordando lo que proceda s e g ú n su estado. 

A r t . 273. Cuando al terminarse la su s t anc i ac ión de u n 
pleito quedase sin emplear una parte del papel suministrado, 
los Ujieres lo h a r á n constar asi por di l igencia al pie de la ú l 
t ima notif icación, bajo su responsabilidad, consignando h a 
ber devuelto el sobrante al interesado, el cual firmará recibo, 
que se uni rá á los autos. 

A r t . 274. Cada Ujier l levará un libro sellado con el del 
Tr ibunal , foliado y rubricado por el Secretario mayor, en el 
cual , con l a separac ión debida, a s e n t a r á los pleitos en sus
tanc iac ión con el n ú m e r o que les corresponda y bombre del 
interesado, cantidades de papel sellado depositado, su clase 
y fecha de los depós i tos . 

A con t inuac ión de cada asiento, e s t a m p a r á en letra el n ú -



abandonadas en el dia de ayer; siete 
de las cuales son rojas, y una ne
g r a , y todas ellas tienen dos mos-
quetas en la oreja derecha y una en 
l a izquierda. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente para que el que resulte 
ser el d u e ñ o de las indicadas reses, 
pueda presentarse á recogerlas. 

León 24 de Octubre de 1894.—To
m á s Mallo López. 

J U Z G A D O S 

D . Blas J á ü e z Fe rnández , Secretario 
del Juzgado municipal de V i l l a -
zala . 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio verbal c i v i l , promovido por don 
Manuel Várela Yende, pura E c ó n o 
mo de Vi l laza la , contra D. Luis Car-
bajo, de l a misma vecindad, en re
c l a m a c i ó n de la ofrenda anual co
rrespondiente, se dic tó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
posit iva dicen: 

tSenienría.—D. Blas Perrero, Juez 
munic ipa l de Vi l laza la : en los autos 
de ju ic io verbal c i v i l seguido en re
beldía entre partes, como deman-
te, D . Manuel Várela Yende, do una 
parte, y de la otra como demanda
do, D . Lu i s Carbajo, sobre pago de 
l a ofrenda anual correspondiente, ó 
bien sea un cuartal de trigo ó cen
teno, ó bien una c á n t a r a de vino, 
presentado el arancel en que se acre
dita l a deuda: 

Parte disposit iva.—Fallo, atento 
los autos, que debo de declarar y do-
claro al demandado Lu i s Carbajo re
belde y confeso, á quien le conde

no al pago de la ofrenda reclamada; 
bien sea un cuartal de trigo ó cen
teno, ó bien sea una c á n t a r a de v i 
no, y al pago de la costas ocasiona
das á que pague uno y otro á t é r 
mino de tercer dia, absolviendo al 
demandante. 

A s i por esta mi sentencia, la pro-: 
nuncio, mando y firma su seBoria, 
en Vil lazala á ve in t idós de Septiem
bre de m i l ochocientos noventa y 
cuatro. - B l a s Perrero. 

Publ icac ión .—Leida y publicada 
que fué la anterior sentencia por 
L). Blas Perrero, Juez municipal de 
este distrito, estando celebrando a u 
diencia públ ica en el día de hoy, de 
que cer t i f ico.—Vil lazala ve in t idós 
de Septiembre de mi l ochocientos 
noventa y cuatro—Blas J áüez .» 

Y en cumplimiento de lo acorda
do, expido la presente visada por el 
S r . Juez municipal y sellada con el 
del Juzgado, d quince de Octubre 
de mi l ochocientos noventa y c u a 
t ro .—V.° B.°: E l Juez, Blas Ferre-
r o . — E l Secretario, Blas J á ü e z . 

D . A g u s t í n Rodr íguez Rubio, Juez 
munic ipa l de Qaintana del Marco. 
H a g o saber: Que á las diez de la 

m a ñ a n a del dia quince del p róx imo 
mes de Noviembre, se subasta por 
este Juagado, y en estrados del mis
mo, como de la propiedad de A n 
selmo Fornández López, vecino de 
Quintana del Marco, para con su 
importe hacer pago de pesetas á 
U . Eugenio de Mata Rodr íguez , v e 
cino de L a Bañeza , procedentes de 

p r é s t a m o , costas, gastos y dietas, y 
son.los siguientes: 

t ina casa, en el casco del pueblo 
de Quintana del Marco, á la calle de 
Nuestra S e ü o r a ; linda Mediodía, con 
otra de A g u s t í n G a r d a ; Poniente y 
Norte , otra de Victoriano Rubio Fer
nández ; Naciente, calle dicha; tasa
da en doscientas pesetas. 

Se advierte que no se han pre
sentado t í t u lo s de propiedad de la 
finca deslindada, por lo que, e l re
matante, sólo se ha de conformar 
con testimonio del remate, y que pa
ra tomar parte en la subasta, es pre
ciso consignar el diez por ciento de 
la t asac ión , y no se admi t i r án pujas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma. 

Dado en Quintana del Marco á 
dieciséis de Octubre de m i l ocho
cientos noventa y cua t ro .—El Juez, 
A g u s t í n Rodr íguez .—El Secretario, 
Francisco Al i ja Pé rez . 

A N Ü Ñ C I Ó S O F r o i A L E S . 

INSTITUTO P R O V I N C I A L 
DE SEGUNDA ENSEÑANZA. DE LEÓN 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden del 18 del corriente 
mes, hab rá de proveerse una plaza 
de Profesor interino de Caligrafía , 
vacante en este Instituto p r o v i n 
c i a l . 

Para ser nombrado Profesor inte
rino de Ca l ig ra f í a , según elar t . l . ° d e 
l a citada Real orden, es necesario 
acreditar: 

Ser Profesor Regente de Escuela 
Normal de Maestros. 

Profesor Normal ó Superior. 
Calígrafo de reconocida compe

tencia. 
E n su consecuencia, los aspirantes 

que se crean adornados de alguna 
de las circunstancias expresadas, 
d i r ig i rán su solicitud y demás docu
mentos "jue juzguen oportunos á l a 
Secretaria de este Insti tuto, dentro 
del t é r m i n o de ocho días , contados 
desde la publ icación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia . 

León 23 de Octubre de 1894.—El 
Vicedirector, Inocencio Redondo. 

j ANUNCIOS P A E T I O U L A U E S . 

C o r l a de leAas de carboneo 

E l dia 4 del p róx imo Noviembre, 
á las doce de la m a ñ a n a , se subasta
r án por pujas á la l lana las cortas 
de l eñas de carboneo 7." y 8." del 
monte de Valderrodezno, sito en 
L u g á n , de la propiedad del Exce l en 
t ís imo S r . Conde de P e ñ a r a n d a de 
Bracamente. 

E l acto t e n d r á l ü g á r en el despa
cho del Administrador del Sr . C o n 
de, D . Epigmenio Bustamante, calle 
de Serranos, n ú m . 14, León, donde 
puede verse todos los días el pliego 
de condiciones. . 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Bipatacidn proviaeial. 

mero de pliegos sobrantes á la t e rminac ión del pleito é i n d i 
c a r á n haberse practicado la devolución de los mismos. 

Sección segunda. 

Del beneficio de pobreza. 

A r t . 275. L a declaración de pobreza deberá solicitarse por 
medio de otrosí en el escrito de interposic ión del recurso. 

L a c o n t i n u a c i ó n del pleito á que se refiere el párrafo 
quinto del art. 39 de la ley, se e n t e n d e r á ú n i c a m e n t e para el 
caso en que el interesado tenga la debida represen tac ión en 
autos. 

A r t . 276. S i antes de incoarse el recurso contencioso se 
hubiera justificado la cualidad de pobreza, y hubiera recaído 
la oportuna dec larac ión del Tribunal ó Autoridad competen
te, bas t a r á que el interesado haga mención de dicho extre
mo, y s i resultara comprobado en el expediente gubernativo, 
podrá , si asi lo estima el Tribunal y oído el F i sca l , gozar de 
este beneficio sin necesidad de nueva jus t i f icac ión , salvo el 
caso de oposición del l i t igante contrar io. 

A r t . 277. Para la sus tanc iac ión y resolución del incidente 
de pobreza, el Tribunal de legará en los de la ju r i sd icc ión or
dinaria, los cuales, una vez dictada la sentencia y declarada 
firme, e n t r e g a r á n certificación al interesado, quien deberá 
presentarla al Tribunal de lo Contencioso. 

A r t . 278. E l incidente de pobreza se su s t anc i a r á y resol
ve rá en la forma y con los recursos que establece la ley de 
Eojuiciamiento c i v i l . 

A r t . 279. E n los incidentes de pobreza que se intenten 
para pleitos ante el Tribunal de lo Contencioso-a'dministrati-
vo ó ante los locales de Ult ramar , t end rá siempre in terven
ción el Fiscal respectivo, quien d e l e g a r á a l efecto en un fun
cionario del Ministerio fiscal ó Abogado del Estado para que 
intervenga en la sus t anc i ac ión de dicho incidente. 

A r t . 280. L a de legac ión á que se refieren los a r t í cu los 277 
y 279 cesará desde el momento en que contra la sentencia se 
haya interpuesto-alguno de los recursos que deba resolver 
otro Tribunal superior en j e r a r q u í a al que la haya dictado, 
en cuyo caso el funcionario que haya intervenido represen
tando á la Adminis t rac ión , ¡o pondrá en conocimiento del 
F i s c a l del Tribunal de lo Contencioso-administrativo para 
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que pueda delegar nuevamente en el funcionario á que co
rresponda. 

A r t . 281. Otorgada la declaración de pobreza por senten
cia firme, el que haya sido declarado pobre podrá valerse de 
Abogado de su elección que acepte el cargo. 

A r t . 282. S i és te no lo aceptara, ó el declarado pobre no 
lo designa, él Tribunal d i r ig i rá comunicac ión al Decano del 
Colegio de Abogados de Madrid para que nombre de oficio un 
Letrado que represente al interesado sin necesidad de poder. 

A r t . 283. E n los asuntos de que conozcan los Tribunales 
provinciales y locales, és tos d i r ig i rán la comunicac ión á que 
se refiere el a r t í cu lo anterior a l Decano del respectivo Cole
gio de Abogados. 

A r t . 284. L a declaración de pobreza hecha para un pleito 
no puede utilizarse en otro, si á ello se opusjere la parte 
contraria. S i se opusiese, deberá repetirse, con su c i tac ión y 
audiencia, la sus tanc iac ión del incidente hasta dictar nueva 
sentencia sobre la pobreza. 

A r t . 285. Esta dec larac ión , hecha en favor.de cualquier 
l i t igante, no le exime de la obl igación de pagar las costas 
por s i y para s i causadas ó en que haya sido condenado, y de 
reintegrar e l papel de oficio empleado en las.actuaciones s i 
resultasen bienes en que hacer efectivas dichas responsabi
lidades. 

Ar t . 286. E l declarado pobre es ta rá en la obl igación de 
reintegrar dicho papel y de pagar las costas, s i dentro de 
tres años de spués de fenecido el pleito, viniere á mejor for
tuna. 

A r t . 287. L a sentencia concediendo ó negando la defensa, 
por pobre no produce los efectos de cosa juzgada . 

E n cualquier estado del pleito podrá la parte á quien i n 
terese promover nuevo incidente sobre la pobreza, siempre 
que asegure, á sat isfacción del Tribunal , el pago de las costas 
en que deberá ser condenada si no prospera su p re tens ión . 

De esta fianza es t a rá exento el Fiscal cuando promueva 
dicho incidente. 

Sección tercera 
De la demanda, presentación de documentos y del emplazamiento. 
A r t . 288. E l t é rmino para la formalización de la demanda 

se con ta r á en todo caso desde el dia siguiente al de la notifi-
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